
 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00110-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, con subsanación 

de demanda. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Este Despacho advierte que, con providencia del 05 de abril de 2021, se inadmitió la presente demanda a 

fin de que la parte interesada aportará (…) “el poder debidamente conferido para presentar la demanda, 

además que el mismo ha sido otorgado por el poderdante mediante mensaje de datos remitido desde la 

dirección de correo electrónico inscrito para recibir notificaciones en la certificación de existencia y 

representación legal. Indique en el acápite de notificaciones el correo electrónico de las personas naturales 

demandadas JUAN CARLOS JAIMES GONZÁLEZ y LUZ BELIA GONZÁLEZ HERREÑO, y aporte las 

pruebas sobre la forma en que se obtuvo el canal digital, o en caso de desconocimiento del mismo, 

manifieste tal circunstancia, y por último, adecue o adicione los hechos 4 y 12 junto con las pretensiones en 

lo relacionado con las fechas sobre las cuales pretende el cobro de los intereses de plazo o 

remuneratorios, teniendo en cuenta cada uno de los instalamentos y cuotas, conforme con los títulos base 

de ejecución”.  

 

La apoderada de la entidad financiera aportó escrito de subsanación, sin embargo, advierte el Despacho 

que acató parcialmente lo indicado en la providencia antes referida, teniendo en cuenta que, omitió 

pronunciarse respecto al acápite de pretensiones en lo relacionado con las fechas sobre las cuales 

pretendía el cobro de intereses de plazo o remuneratorios, teniendo en cuenta cada uno de los 

instalamentos y cuotas vencidas no pagadas, luego no se cumplió con la carga impuesta.  

 

Teniendo en cuenta lo antes mencionado, observa esta Judicatura que al no dar cumplimiento total a lo 

solicitado a fin de dar trámite a la acción incoada y, en aplicación a lo preceptuado en el artículo 90 del 

C.G.P., se dispondrá su rechazo.   

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovida por BANCOLOMBIA 

S.A., contra los demandados PALINCOL S.A.S., JUAN CARLOS JAIMES GONZÁLEZ y LUZ BELIA 

GONZÁLEZ HERREÑO, por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, 

teniendo en cuenta que la demanda y los anexos se allegaron como mensaje de datos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 034, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 20 

de abril de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


